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FECHA
día V'cJ ANC

05 ! Noviembre

<coiciai. r vil
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Señor/a/Área De Gestión Procesal Zoordinador da
Guayaquil

a - ildad Judicial... Consajo de fa Judicatura Dudad

Asunt©:Solicítud ie "eciarnc

+ DE 1 MES JUEZ Ab.Roberto Napoleón Ángulo Lugo üc woca CGNocaiOTo,CAUS¿ NS 39332-2020-08123
J.Nulidad.SentsnciaLEY^ARA investigar conducta , ~iS DRTEAR A dicnc JUEZ

PORSERjUEZ DE J.N 209332-2020-07020 M SIMAS PARTES PROCESALES 2 JUICIOS EN MISMO JUZGADO
Solicito se verifique ei estado de :rá ;e que describo a continuación;

. . , .,- ;•• ••.-••-

PARA USO INTERNONOMBRE DEL

JUZGADO O JUEZ

Abq. Roberto Mapoleen Ángulo Lugo Vise

No JUICIO
¡ ANO EL

JUICIO

DESCRIPCIÓN DEL
REQUERIMIENTO

09332-2020-07020 2020 r0có J.Acreedores
flfcg. R=„rt= Napo^n A.gute Lugo Mscj 09332-2020-08123 ¡ 202G ^Tc Avoca J.Nuüdad.S

Atentamente,

'
- - '

V.——•

F5RMA DEL SO LIC1TANTE

(Llena personal de
ventanmaFFfiESPONSABLE

CÓDIGO

[ Nombres y Apellidos: AB . JULIO NELSON MAISINCHO BENAVE)EZ

i CC: NS1200900015

Dirección: 2DA yLA O

Teléfono: CELNS0980269070

Email: jobluna17@yahoo.ss

TRÁMITE GRATUITO
Nota: Todo trámite es personai o con carta de autorización. Este formulario lo encuentra en la
página web o debe ser proporcionado per personai de información.

Hacemos efe te justicia una práctica diaria



a
Colegio de Abogados

del Guayas

JULIO NELSON MAISHÜCHO B ENAVIDEZ

Mandóte Pro». Ñau 3.799
Titube ABOGADO
NadMwMaA ECUATOItlANA
Cédula No 120090001S
IneiWl 3-12-83 EmMti* 04>01«att1

Caduca 30-06-2021
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DEREGISTRO CIVIL,

' CjMYCED'JÍACIÓN

CIUDADANiA*MSA

CHACHO GUAMBAÑA

JOSÉ MANUEL

íUGWHpf
AZUÁY
SANTA ISABEL

EL CARMEN DE PUIU*

f-a.HADENAC)M;;':f01S82-11-15
nacionauoaeecuatoriana

sexo'hombre
estado civkcasado
kerlly tatiana

cueva vite

070436466-0

FUERZAS ARMADAS DEL ECUADOR

0704364660

LEY DE FEDERACIÓN DE
ABOGADOS

FIRMA OKU PROríSIOHAU

Art. 3"Udacióna un Cotagw de Abóos*» confio* • su» "y?^.b*..bf*^!,
aspoMM» que • restabfceer, en «ÜLey V•» •« &«*u» de la ^dorado» Nm"«4&
Abogados ydo) respocOvo Coleara, «n poTuoo detasaerantes deque ooan f—

«bogadosen virtudde otras leyes.

En consecuencia las autoridades y ciudadana guardaran ai
facultadas que le correspondan por

HífeAE

INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

CHACHO TENECELA LUIS ARTURO
APELLÓOS :

GUAMBAÑA MARÍA JULIA

LUGAR YF& ... ...íOÓ
QUITO
2020-03-02

I FEO (A DE EXPIRACIÓN
¡2030-03-02

WQfESíON / C<0WtCfON
INGENIERO V2333V3222

ESTA CREDENCIAL ES 0E PHWSDAD DE IACUSCO» DE MOVUZAOCM
12-04-06388

fecha de emisión fecha de caducidad

20-08-2015 próximo ascenso

DM671585 .

CÓDIGO ISFFA

1050212100

TIPO DE SANGRE

ORH+

CRNL EMC HERNÁN O PONTÓN VELOZ

naacTOK ue kmuzaoondel ce.de la» mu.

EN CASO DE ENCONTRAR ESTE DOCUMENTO, FAVOR ENTREGAREN LA UNIDAD MILITAR
O CENTRO OE MOVILIZACIÓN MAS CERCANO
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•¡DAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL C, . V/AQUIL
No. proceso: 09332-2020-07020

No. de Ingreso: 1 Acción/Infracción: CONCURSO DE ACREEDORES
Actor(es)/Ofendido(s): BANCO GENERAL RUMIÑAHUI S. A.

Demandado(s)/Procesado(s): CHACHO GUAMBAÑA JOSÉ MANUEL
Fecha Actuaciones judiciales

23/09/2020 COMPLETAR Y/O ACLARAR SOLICITUD Y/O DEMANDA DE CONCURSO NECESARIO
09:40:28

VISTOS:Abg. Roberto Napoleón Ángulo Lugo Msc;en calidad deJuez Titular de la Unidad Ju
dicial Civil, Mercantil e Inquilinato con sede en Guayaquil, al haberse al despacho la presente
causa en esta fecha para el correspondiente proveimiento, deconformidad con lo dispuesto
por los artículo 160.1,170, 239, 240y 241del Código Orgánico de la Función Judicial así como
por el sorteo que consta procesalmente instrumentado avoco conocimiento de la misma.-Agré
guese a los autos los escritos presentados por el accionante.-En lo principal, revisada la deman
da en mención,se observa que nocumple los requisitos señalados en ios artículos 142 numeral
4 y 13; 143, numeral 5 y 7 del COGEP, en concordanciacon lo ordenado en el artículos 56 ibíd
em, que en su parte pertinente indica &ldquo;&hellip;La declaración de que es imposible deter
minar la individualidad^! domicilio o residencia de la o del demandado yque se han efectuado
todas las diligencias necesarias, para tratar de ubicar aquien se pide citar de esta forma, como
acudir a los registros de público acceso, la hará la o el solicitante bajo juramento que sePresen
tara ante la o el juzgador del proceso &hellip;.&rdquo; (las negrillas son mías). Por lo expuesto,
previo a admitir la demanda a trámite,de acuerdo a lo establecido en el artículol46 del COGEP,
inciso segundo, sedispone que dentro del término de cinco días, el accionante la complete su
demanda, agregando la documentación pertinente respecto a las gestiones realizadas a fin de
ubicar la individualidad yresidencia del demandado,de acorde a lo solicitado en líneas precede
ntes, de manera que se dé cumpliendo a lo previsto en las normas antes indicadas específica
mente ai contrato de bajo prevenciones de ley.-Nótese la nueva designación de patrocinador.
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.-
10/09/2020 ACTA DESORTEO -
15:35:10

Recibido en la ciudad deGuayaquil el día de hoy, jueves 10 deseptiembre de2020, a las 15:35,
el proceso de Civil/Tipo deprocedimiento: Concursa! por Asunto: Concurso de acreedores,segui
do por: Banco General Rumiñahui S. A,en contrade:Chacho Guambaña José Manuel.Por sorteo
teo de ley la competencia se radica en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GU
AYAQUIL, conformado por Juez(a): Abogado Ángulo Lugo Roberto Napoleón. Secretaria(o):
Abogado Vergara Razzeto Pablo Alberto.Proceso número: 09332-2020-07020 (1) Primera
Instancia Al que se adjunta los siguientes documentos:
1) PETICIÓN INICIAL (ORIGINAL)
2)1 PROCURACIÓN JUDCIAL

1 EXP.- 09332-2017-05396 EN (24 ANEXOS ) (COPIAS CERTIFICADAS/COMPULSA)
3) 13 ANEXOS (COPIA SIMPLE)
Total defojas: 3MICHELLE ALEXANDER DE LA APEREDO Responsable desorteo

REPÚBLICA DEL ECUADOR
www.funcionjudicial.gob.ee
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL
No. proceso: 09332-2020-08123
No. de Ingreso: 1

Acción/Infracción: NULIDAD DE SENTENCIA
Actor(es)/Ofendido(s): CHACHO GUAMBAÑA JOSÉ MANUEL
Demandado(s)/Procesada(s): QUINTERO CABRERA TERESA DEL CARMEN, JUEZA DE LA UNIDAD CIVIL
Fecha Actuaciones judiciales
02/10/2020 ACTA DE SORTEO

16:40:35 Recibido en la ciudad de Guayaquil ei día de hoy, viernes 2 de octubre de 2020, a las 16*40 el
proceso de Civil, Tipo de procedimiento: Ordinario por Asunto: Nulidad de sentencia.seguido por Chache
Guamba na José Manuel, encontra de: QuinteroCabera Teresa del Carmen.Jueza de la Unidad Civil Por
sorteo de ley la competencia se radica en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUA
YAQUIL, conformadopor Juez(a): Abogado Ángulo Lugo Roberto Napoleón.Secretaria(o)- Abogado Verga
ra Razzeto Pablo Alberto.Proceso número: 09332-2020-08123 (1) Primera InstanciaAl que se adjunta los
siguientes documentóse) PETICIÓN INICIAL (ORIGINAL)
?I£?P,A DE F°RMULARIO DE COPIAS (COPIA SIMPLE)3) COPIAS CERTIFICADAS DEL PROCEDO09332201705396 DOSCIENTAS NOVENTA YSEIS POJAS (COFIAS ""«^Ab UbL PROCESO
CERTIFICADAS/COMPULSA) Total de fojas: 297EILLEEM USSETTE ROMÁN ZAMBRANO Resoonsable
deSOríeo Página 1


